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La Paz, 22 de febrero de 2023 
P.I.E. N° 329/2022-2023  

Señor: 
Luís Alberto Arce Catacora 
PRESIDENTE DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Señor Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de 
la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito 
presentada por las Senadoras Daly Cristina Santa María Aguirre, quien solicita al Señor 
Ministro de Economía y Finanzas Públicas, responda el cuestionario y lo remita en el 
plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, el cual a 
la letra dice: 

Señor Ministro, a través del Presidente Ejecutivo de la Aduana Nacional: "1. Remita la 
Resolución Administrativa de Aduana Nacional que fundamenta legalmente y determina la 
disposición final del vehículo particular con placa de control CLCB11-1, marca NISSAN, 
color verde, año 1997, tipo ELGRAND, con acta de entrega al destino último, o 
documento administrativo equivalente, en el marco de la Ley N' 615 de 15 de diciembre 
de 2014." 

Con este motivo, reiteramos al señor Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, 
nuestras distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Atentamente, 

Sen. GladY‘Valehtina Alarcón Farfán 
PRESII3ENTA EN EJERCICIO 
CÁMARA DE SENADORES 

SE IADp SE 
Sen. Isidor inspe Tyir-u-kRi°  

TERCER SECRETAR" 
CÁMARA DE SENADO 

AsAMP,LEA LEGISLATNA PLURINACIONAL 
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